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ACUERDO N°53/2025 

C E R T I F I C A D O N°53/2025 

 

 

 

 
TOMÁS DONOSO PÉREZ, Secretario Municipal(s)  de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 

24/02/2025 Acta N°07/2025, el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo 

N°53/2025 que dice: “Por unanimidad y conforme a lo dispuesto en los Art. 65 letra 

o) y Art.79 letra b) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

se aprueba la renovación de Patentes de Alcoholes para el primer semestre de 

año 2025, según listado de patentes vigentes al 09 de diciembre de 2024, indicada 

en Acuerdo N°50-B/2024 de Sesión Extraordinaria de 31/12/2024, Acta N°5-B/2024. 

Se deja constancia de que, a la fecha del presente acuerdo, los contribuyentes 

han presentado la documentación requerida para su aprobación, siendo los 

siguientes:” 
 

 

 

 

 
 
 
 
 


